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Santa Cruz de Tenerife, a 23 de diciembre de 2004.-
La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

47 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 22 de diciembre
de 2004, por la que se convocan estancias
formativas en empresas o instituciones du-
rante el año 2005 destinadas a funcionarios
docentes no universitarios y se aprueban sus
bases de concesión.

El artículo 1 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, de Calidad de la Educación (LOCE),
sobre los principios de calidad del sistema educa-
tivo, considera la educación como un proceso per-
manente, cuyo valor se extiende a lo largo de toda
la vida y reconoce la función docente como factor
esencial de la calidad de la educación, manifesta-

do en la atención prioritaria a la formación y ac-
tualización de los docentes.

A su vez la citada ley, en su artículo 57 estable-
ce que las Administraciones educativas promove-
rán la actualización y la mejora continua de la cua-
lificación profesional del profesorado y la adecuación
de sus conocimientos y métodos a la evolución de
la ciencia y las didácticas específicas.

Asimismo, el artículo 59 sobre formación per-
manente, indica que las Administraciones educa-
tivas establecerán los procedimientos que permi-
tan la participación del profesorado de los centros
sostenidos con fondos públicos en los planes de for-
mación, así como en los programas de investiga-
ción e innovación. Del mismo modo, tal como in-
dica el artículo 60, se prestará una atención prioritaria
a la cualificación y la formación del profesorado,
a la mejora de las condiciones en que realiza su tra-
bajo y al estímulo de una creciente consideración
y reconocimiento social de la función docente.


